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D E L SABADO 10 D E SETIEMBRE D E 1808. 

~. Osma 2 de Seti'emhré.' 
l.¿os franceses cuyo numero se ignora, aunque dicen lle
gan á 509, se hallan en la Rioja alta y baxa y en tiei> 
ra de Burgos. Una división salió de Logroño para Via-
na, y se asegura que las mas tratan de retirarse á lo in
terior de las Provincias de la Vizcaya; y si no se veri- ' 
fica su retirada ahora lo harán quando se acerquen á 
Burgos las tropas de los Señores Black, Castaños ? Cues
ta &c. 

Cinco mil Infantes que manda Cuesta, salieron el 2 f 
del pasado pata Arevalo, donde se halla dicho Genéraí 
con los Guardias de Corps, Carabineros, Regimiento de 
eaballeria de la-Reyna, los que debían salir para Medi
na el Martes pasado 30. Los Valencianos y Andaluces 
salieron yá para Burgos. E l ejército de Palafox se halla en 
Tudela , Caparroso y sus inmediaciones, sin que hasta aho
ra haya tenido con el enemigo encuentro de considera^ 
clon, únicamente algunas escaramuzas. Se crée que 48 caba
llos que llegaron á Teruel pasarán- al exército de Aragón, 

El ílmo. de Calahorra se halla en Soria llamado por1 
Monseñor Jüiseppe para que ante su persona prestase e l 
consabido Juramento. E l ílmo, por no sujetarse á, prestas 
un Juramento tan sacrilego delante de un Atheo, se vis
tió de Marinero y con su báculo huyó del Pueblo en don* 
áe residía. -

E Rivadeo 6 de Setiembre: 
1 4 del que rige-entró en este Puerto un Bergantín 

Francés de 18 cañones procedente de Cayena con carra 
de Cacao, Algodón, C a f é , Especierías y otros géneros 
ie menor consideración, siendo su tripulación de 42 hom-' 
^esj. de los que marcharon algunos para la Coruña, Lúe» 
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gó que entró el Buque en el Puerto, se le dexó interi
narse hasta que estubo amarrado, á cuyo tiempo se con
dujo el Capitán á tierra, y se le intimó la'rendieion U 
que se verificó prontamente, arrestando toda la tripula
ción. La mucha correspondencia que trahia para Francia 
y España, con especialidad para el .tirano, se ha cogido 
toda, y se despaché a la Junta Suprema del Reyno en 
Lugo. 

A Corma 8 de Setie-mhre. 
JTk la una del dia de hoy llegó aquí una Posta con 1» 
agradable noticia de que dos divisiones del Exército de 
Galicia se hallaban ya en Reynosa, y que .las otras .dos 
marchan á Burgos. 

E l - Conde de FloridahJanca como primer Consejero de Es-* 
tado, y como uno de los Vocales elegidos para la Supre

ma Junta Central, hace presente á la de Murcia 
ios puntos siguientes, 

i Que convendrá que los Vocales nombrados -salgan 
yá juramentados de Murcia ante su Junta con la formu
la que .acompaña , ( i ) , y que ,1o mismo se execute con las 

( i ) ijurais á Dios y é, los Santos Evangelios en qus 
fteneis puesta la mano ^ que en el destino de Vocal de la Jun* 
ta Central ̂  Suprema y Gubernativa del Reynô  eligiréis 
su Presidente, sin parcialidad ni pasión.¿ .amor., ni .odio, 
promoveréis y defenderéis la conser-vacion y aumento de nues
tra Santa Religión Católica apostólica Romanar, la de* 
fensa y fidelidad á nuestro augusto Soberano Fernando V I I , 
sus derechos y Soberaniai la conservación de nuestras 
/eyes ? usos y costumbres,, y especialmente las reglas de 
sucesión en la familia reynante ^ y en las demás seña* 
¡adas en las mismas leyese y finalmente todo /o .que con
duzca al bien y felicidad general de estos Reynos9 
/apartando de ellos todo mal a costa de vuestra, misma 
persona, salud y bienes} 

si juro ' . 
Si asi lo hiciereis^ Dios os ayude., y si no os lo de*' 

mande pnal ^ como .guien jura su Santo ^mnbre en vano. 
Amen? 
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cíemas Juntas con dicha f o r m ü l a ú otra equival ente que 
ellas adapten; de cuyo modo podrió luego qu@ se ¡fealietis 
el lugar señalado para la Central, eligir PrCoideiite., .el 
qual haya- de hacer el mismo |iirameoto en manos del 
Prelado mas digno que hubiere en el lugar anunciado. To-
do esto y lo demás que se dirá, debrá comunicarse sin 
perdida de tiempo á las demás Juntas. 

2 Qae los Vocales que llegasen sin haberse juramen
tado en sus Juntas, harán el juramento ante los que 
ya lo estubieren por las suyas, luego que llegasen y se 
presenten en el lugar, de las .Sesiones. 
. 3. Que los Vocales lleven -certificación de sus Juntas 
de haber sido nombrados , con expresión de haber hecho 

.<J no el Juramento,; cuyas certificaciones se pongan por 
ahora en la Secretaria del Consejo de Estado, para entre
garlas al Secretario .de la Central luego que esta lo haya 
eligido. 

4. Que para evitar competencias y disputas de pre
cedencia se sortee la que hayan de tener ios Vocales en 
asiento^ firma y tiestipo de votar, á cuya suerte se arre
glen todos. . 

5. Que el Secretario del Consejo de Estado avise por 
ahora de orden del mismo Consejo á los de Castilla y 
Guerra , Inquisición, Indias, Hacienda y Ordenes, y Co
misada general de Cruzada, estar nombrados por las Jun
tas, de las Cipitales del Rey no; los Vocales que consten 
de las certifícacioaes que'le habrán entregado, y también 
dará igual aviso .á los individuos del Consejo de Estado 
para que . les .conste hallarse formada la Junta Central 
Gubernativa para los fines y objetos que á su tiempo se 
les irán. comunicando por el .Presidente ó 'Secretario de 
la misma Junta. 

6. De todo esto enterará el Conde al -Secretario del 
Consejo de Estado Don Josef Pizarro, previniéndole que 
poniéndose de acuerdo con el Excmo. Señor Conde de 
Altamira, á quien también escribirá el Conde, y con otro 
qualquiera que sirva la Mayordomia mayor, señalen en 
el Palacio Real aquel Salón que fuere mas. aproposito pa
ra las Sesiones de la Junta 3 pudlendo ¥alerse del mis-
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rno en que tenia la Gubernativa que dexó establecida nues
tro Rey el Señor Don Fernando V i l . con su Presiden
te el Señor Infante Don Antonio, á la qual se entena-
derá que sucede en. todo la Central del Rejno. 

{Se continuará..) 

SEÑORES, Rs. 

Siguen fas' ofertas. 
D . Juan Saldariny, iaoof. 
El Sr. Prior de esta S. M. I . 90040. 
D. Fernando Llano ©0020. 
D. Manuel Marín, Canónigo de esta S.M. I . 9oo8o. 
D. Manuel Abren. . . . . . . .... . . . §0010. 
La Viuda de Seyde ^0020. 
Un Sr.. Eclesiástico. . . . . . . . . . . ... ... ... . . . 9oioo. 
E l Sr. Cardenal Patiño 90040. 
De una limosna reservada... . ... . . . . . . $0050. 
Don Francisco Rial ©0040. 
Don Antonio Milleiv. . . . . . . . . . . . . . . . . §0020. 
Don Francisco Braga @ooo8. 
Una, Señora Incógnita. . 80060. 
Un Señor Eclesiástico. 80020. 
Una Señora Incógnita. . ©0020. 
Un Señor Racionero Incógnito. . . . . . . . . . 80004. 
D . F. Vázquez; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80004. 
Don Manuel Francisco Rey. . . . . . . . . . . 80040, 
Don Isidro.- Ponte. . . ... ..... . . . . . . 8002a. 
Don Antonio . Llunas. . ^0010. 
E l Señor Toxo. 80002. 
Don Francisco Rodríguez Abello. . . . . . . 80020. 
Una Señora Incógnita 80040. 
Don Francisco González, . . . . . . . . . . . . 80040. 
Don Miguel Cabezudo. 80040. 
Don Balino Ibañez.... . . . . . . . . . . . . . . . 80020¿. 
Don Salbador Estromeo. . . . . . . . . . . . 80020, 
Don Tomas González. . . . . . . . . . . . . . . 80020, 
Don Gregorio Ibañez. 

(Se continuará. ] 


